
  
 

MERCOSUR/FCES/ACTA Nº 01/23 
 

LXXVI REUNIÓN ORDINARIA DEL FORO CONSULTIVO ECONÓMICO – 
SOCIAL (FCES) 

 

Se realizó el día 28 de febrero de 2023, en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore 
de Argentina (PPTA), la LXXVI Reunión Ordinaria del Foro Consultivo Económico 
y Social (FCES), por sistema de videoconferencia de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución GMC N° 19/12, con la presencia de las delegaciones de 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 

 
La Lista de Participantes consta como Anexo I. 

La Agenda consta como Anexo II. 

El Resumen del Acta consta como Anexo III. 

Fueron tratados los siguientes temas: 

1. INFORME DE LA PRESIDENCIA PRO TEMPORE DE ARGENTINA Y 
PRIORIDADES DEL SEMESTRE 

 

La Coordinación Nacional de la Sección Nacional Argentina, como PPTA/FCES 
dio la bienvenida a todas las Secciones Nacionales del FCES, y realizó la 
presentación del borrador del Programa de Trabajo del FCES para el periódo 
2023- 2024 

 
En el mismo fue analizado por las delegaciones realizando algunos aportes 
como la separación de temas de la negociación del FCES en el estatuto de 
Ciudadanía y seguimiento de temas específicos en otro apartado. 

 
Asimismo, analizaron la posibilidad de trabajar en forma conjunta con el Foro 
Especilizado Migratorio (FEM) dependiente de la Reunión de Ministros del Interior 
y de Seguridad (REMIS) en los temas migratorios. 

 
Con respecto al a la actividad del FCES de Fortalecer la relación con órganos 
decisorios y demás foros, se acordó priorizar durante el presente semestre el 
relacionamiento con la Reunión Especializada   de Cooperativas (RECM), SGT N° 
18 “Integración Fronteriza”, Red de Universidades y el Instituto Social del 
MERCOSUR y  a fin de coordinar acciones conjuntas. 

 
 

2. INTRA-MERCOSUR 
 

2.1. Adopción del Plan de Trabajo del FCES 2023- 2024 
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El FCES consensuó y elevó a consideración del GMC el Programa de Trabajo 
2023-2024. El mismo consta como Anexo IV. 

 
 

2.2. Revisión del Arancel Externo Común 
 

El FCES acordó que ante los diferentes cambios y falta de definición y directivas 
sobre algunos temas y en debate entre algunos sectores, aguardaran una 
respuesta más clara para proseguir con las negociaciones y elaboración de 
propuestas de Recomendación. 

 
El tema sigue en agenda como tema prioritario. 

 
 

2.3. Estatuto de Ciudadanía 
 

El FCES ha manifestado con relación al Estatuto de la Ciudadanía que están 
trabajando como tema prioritario en dos capítulos del mismo. 

 
2.4. Integración Fronteriza 

 
La PPTA circuló un proyecto de recomendación “Ratificación del Acuerdo sobre 
Localidades Fronterizas vinculadas”. La Recomendación N° 01/23 fue 
consensuado y elevado a conocimiento del GMC. (Anexo V). 

 
2.5. Migrantes y Libre Circulación de Personas 

 
El tema será tratado en la próxima reunión. 

 

2.6. X Foro Empresarial (sector automotor, salud y audiovisual) 
 

El FCES solicitó al GMC orienten al Foro Empresarial para que las invitaciones 
y participación a los eventos sean canalizadas a través del FCES y no en forma 
particular a las cámaras a fin de evitar omisiones. 

 
 

2.7. Peaje en la Hidrovía Paraguay-Paraná 
 

El FCES recibió a la representante de CONCOPAR integrante de la Sección 
Nacional paraguaya quien presentó su inquietud ante el cobro de peaje en el 
tránsito por la Hidrovía Paraguay-Parana por medio de la nota del 24 de febrero 
de 2023 al FCES. 

 
El tema continúa en agenda. 

 
 

3. RELACIONAMIENTO EXTERNO: 
 

• Unión Europea y EFTA. 

• Reinicio de Negociaciones con Canadá 

 

• MERCOSUR- Singapur 
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• Otros mercados 
 

• ALADI: ACE 59 Ecuador, ACE 36 Bolivia 
 

• Tratamiento del Proyecto de Recomendación FCES “Consulta 
Perceptiva en los Acuerdos Comerciales” 

 

El FCES recibió a propuesta de la PPTA un proyecto de Recomendación sobre 
“Mecanismo de Consulta sobre Negociaciones de acuerdos Comerciales del 
MERCOSUR” el cual será analizado en la próxima reunión. El mismo consta como 
Anexo VI. 

 
 

4. RELACIONAMIENTO CON OTROS ORGANISMOS 
 

4.1. Plan de Trabajo FCES- CESE 
 

4.2. SGT N° 18 – Integración Fronteriza 
 

El FCES acordó realizar las invitaciones pertinentes para la realización de 
encuentros con los coordinadores del SGT N° 18 y del Consejo Económico Social 
Europeo (CESE) a través de la PPTA, a fin de coordinar acciones conjuntas y 
restituir las relaciones existentes con este último. 

 
 

5. OTROS ASUNTOS 
 

5.1 Cambio Climático- Desarrollo Sustentable 
El FCES manifestó su preocupación por los fenómenos causados a consecuencia 
del cambio climático y la coyuntura de la sequía que afecta a la región con 
impactos económicos, sociales y ambientales así como las acciones a ser 
desarrolladas en el marco del desarrollo sustentable conforme a los ODS 
(Objetivos de desarrollo sostenible) de la Agenda 2030 aprobado por la Asamblea 
de Naciones Unidas. 

 
 

PRÓXIMA REUNIÓN 
 

La próxima reunión del FCES será convocada oportunamente por la PPTA. Las 
fechas probables son el 11 de abril y el 13 de junio. 

 
 

ANEXOS 
 

Los Anexos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 
 

Anexo I Lista de Participantes 

Anexo II Agenda – Orden del Día 

Anexo III Resumen del Acta 

Anexo IV Programa de Trabajo 2023-2024 
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Anexo V Recomendación N° 01/23 “Ratificación del Acuerdo sobre 
Localidades Fronterizas vinculadas” 

Anexo VI Proyecto de Recomendación sobre “Mecanismo de Consulta sobre 
Negociaciones de Acuerdos Comerciales del MERCOSUR” 

 
 
 
 

 

 
 

  A.C.  
Por la delegación de Argentina 

Gerardo Martinez 

   
Por la delegación de Brasil 

Rubens Medrano 

 
 
 

 
 

Por la delegación de Paraguay 
Simona Cavazzutti 

 
 
 

 
 

Por la delegación de Uruguay 
Washington Durán 

 


